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RESOLUClÓNEXENTANg       3551

ANTOFAGA§TA'          23   NOV.  20í7

VISTOS:   Lo   d¡spuesto   en   los   D.F.L.   NQ   11   y   148,
ambos  de  1981,  y  D.S.  N9  342,  de  2014,  todos  del  Ministerio  de  Educac¡Ón;   D.E.  Ng  1204,    de  2OOO,
F]eglamento General de Ayudantía;  D.E. N9 807, de l994, delega atr¡bucic,nes en autoridades que ¡ndica,
para dictar documentos que señala sobre mater,'as que menc¡onan.

CONSIDERANDO:

1.  Que,   conforme   lo  dispuesto   en   el   artículo  29  del
D.E.  N91204,    de  2OOO,  Reglamento  General  de  Ayudantía,  se  entenderá  por  ayudantía  a  las  tareas
realizadas   por  un   alumno   regular  o   egresado,   destinada   a   servir  de   apoyo   o   colaboración   a   las
actividades de docenc¡a, de ¡nvestigac¡ón, de apoyo a proyectos generales y de apoyo admin¡strativo.

2.  Quei  conforme  a   lo  dispuesto  en  el  artículo  lOO
del   D.E.   NO   1204,   de   2000,   Reglamento   General   de   AyudEintía,   tienen   derecho   a   postular  a   una
ayudantía:  a)  Todos  los  alumnos  regulares  de  la  Universidadilque  hubieren  obtenido  un  promed¡o  de
notas  no infer¡or a 4,8 y una  nota  igual o superior a 5 en  la asignatura  a  que  postula como ayudante;  b)
Todos  los  alumnos  egresados,  con  los  requ¡sitos  de  notas  sim¡lares  al  señalado  en  la  letra  a)  de  este
artículo.

3.  Que,  conforme  a   lo  dispuesto  en  el  artículo  13O
del D.E.  NO  1204, de 2000,  Reglamento  General de Ayudantía,  los proced¡mientos y modalidades de los
concursos   para   la   obtención   de   las   ayudantías,   serán   los   que   especif¡quen   las   prop¡as   unidades
académ¡cas, sin otra  l¡m¡tación que lo dispuesto en el artículo  10O  letra  a) y b)  del F{eglamentc,.

4.  Que,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  15Q
del   D.E.   N9   12O4,   de  20OO,   Reglamento   General   de  Ayudantía,   habrá   una   beca   alumno  ayudantei
destinada  a  brindar  ayuda  económ¡ca  a  los  alumnos  destacados  de  la  Universidad,  que  accedan  a
par[¡cipar en labores de ayudantía en las distintas unidades de la Corporación.

5.  Que,  para  la  acreditac¡ón  de  la  cal¡dad  de  alumno
ayudante se debe em¡tir el respectivo nombramiento a fin que los estudiantes cumplan con las func¡ones
de    apoyo    y    colaboración     en     asignaturasi     investigación,     proyectos    generales    o    actividades
adm¡nistrativas que les sean encomendadas.

6.Que,   mediante   ofic¡o   D.G.D.   N9   810,   de   l3   de
nov¡embre   de   2017,   de   la    Direcc¡ón   de   Gest¡ón    Docente,-se   ha   solicitado   la   oficialización   del
nombramiento   de   los   estudiantes   que   se   ind¡v¡dual¡zan   más   adelante,   como   alumnos   ayudantes,
quienes cumplirán funciones durante el segundo semestre de 2017, en la unidad que se ¡ndica,   quienes
además, han sido beneficiado con la beca alumno ayudante por el mismo periodo.

``                                                                                     7. Que, en mérito de lo anterior,
_    E

RESUELVO:

1.NOMBRÁSE       a       los       estud¡antes       que       se
¡nd¡vidual¡zan   más   adelante,   como   alumnos   ayudantes,      quienes      cumplirán   funciones   durante   el
segundo  semestre  de  2017,  en  la  unidad  que  §e  indica  por  el  número  de  horas  que  se  señalan  a
continuac¡ón,   quienes,   además   han   sido   beneficiados   con   la   beca   alumno   ayudante   por  el   m¡smo

periodo:

±±fiLULTÁD DE MEDlgI_HA_ ¥ _QDQNTOLGGIA ~  DEfTO.  £É5__i__P+PEH
AREA GLI"It:A -MÜLTIMEDm ÍVdor h®rñ Adminístraflva $5tSÜ0¡

lYÜflANTE üur
\\_l® ®*¬LIJIL!uO

hrll=®mlmml

FEeuft Oe ,íüüüF¡*aiiEÍJTü VALOR
aE§DE nAET* NEüigJAL TÓT*L ÉÉM

cARoLmÁ BÍ`EEM5 cARTÁGgNA l9.lC2.D69-3 5,3 2 01-TCL17 3111a-17 1OOOO 3HOBü
FEupE ESPmOsAsiERRALm 18.Z40K3E1~0 5,7 2 01.iO_,i7 31-13-i¥ 10ÜÜü 300OO
MACAREN^ CAST'llO  R'VERC)S 1g.3gG,310-¥ 5.7 2 Of+10-1F 81-t2_17 10000 3000O
D'EGC} üBC'2Eü ARAN IRAit 18,91g.3ü&2 £,8 2 Di_iO-tT B1-12'1? 1DOOO 30000
Cf"STIA"  HIDñLGO R.gYES l,9,09#,"g-7 £¿ 2 0íuiO~17 3t-12.1? 10000 3OOOO



VAL£RIA D1# [A5fl-tiü~ 19.301.gO1-5 5,6 2 01-1ü.17 31-i2_1? lOOSD 30OOO
CHR¡£TC}PHER ROMERO GARCIA ü,417.46?-? 5,4 2 üt-iü-1? 31-12-17 lOOOO 3800G
PANIEL CüRT¬5 puiEn 18.B24.86l-6 5,E Z 01-10.i7 3i-12ü17 100008OOOO \t\``````=40ü00

TqTAL A#uEmrfTE5 tl
i¡

TOtaL %1t)
TÜmL EiQ7us t5

EÁLt:L!HTLÁEEEJÉ£fiEE!iiÉE!±JE!EHnJ"G. coMERcL¡ÁL
AIIGYG Pn.aCF.§O A.Ln`ÜBVAtÜJA¬ION (Valof hm Athiü¡strativa B5.flflfl}

AYIDANTE Fm m"EOü.|ll|-,|-``\.`'L® Hm-^t r"i* c+ *ii®++\iJi\® VAIOP
üE=DE ¡        mSt^ t!"&JAL ]TOTAL §t:W

Jü5E ffiHRERA !GLESlÁ5T"üJ¥YUDANTES 18.Ü14.8F*8 5,1 5 01-1E-i7 31-12-17 3SOOO l      lC5tmB
!

ToTAL oAsTn 350OO!     105mn
TüTAL rffis g¡

2.  AUTOFtlZASE  el  gasto  por  este  concepto  con

ANÓTESEi REG'STF¡ESE Y COMUNÍQUESE

cargo al centro de costo  1601.

BOGGIANO
SECR

-=Ñg_   L  __Í

Distr¡buci

NERAL

Secretaria General (F`EG.  No9862)
Contraloría
Vicerrectoría Académica
Dirección de Gestión  Docente
Depto. de Finanzas
Facultad de Medicina y Odontología
Depto. de Ciencias  Médicas
Facultad de  lngeniería
Depto. de  lngeniería Comercial


